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SAN LUIS, 23 de diciembre de 2025.-

VISTO:

EL EXPE: 28295/2025, en el que se solicita la protocolización de la nómina de estudiantes que
realizaron y culminaron tareas de relevamiento de utilización de aulas en la sede San Luis,
Universidad Nacional de San Luis; y

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) de la Universidad Nacional de San Luis (OCS N.
° 58/2018) establece entre sus Propósitos Institucionales, promover procesos de evaluación
continua para asegurar la mejora permanente de la Institución.

Que uno de los objetivos del Plan Integral Académico UNSL (PIA UNSL) es “promover
acciones inclusivas y responsables para la formación de sus estudiantes” (OCS N° 31/2024).

Que mediante RR N.º 608/2024 se implementó el Sistema Informático de Aulas de la
Universidad Nacional de San Luis, sede San Luis, herramienta fundamental para la gestión
eficiente de los espacios áulicos.

Que la Secretaría Académica de Innovación Educativa y Posgrado de la Universidad, en su
búsqueda por el óptimo aprovechamiento de los espacios donde se dictan clases, dispuso la
realización de un relevamiento de utilización de aulas solicitadas.

Que la Secretaría Académica de Innovación Educativa y Posgrado, Dra. Rosa A. Lorenzo, DU
N.° 26082377, convocó para tal fin a estudiantes beneficiarios y beneficiarias de Becas
Estratégicas Manuel Belgrano interesados en colaborar con el relevamiento y la elaboración de
estadísticas mediante herramientas electrónicas, articulando de esta forma la formación con la
gestión institucional.

Que las/los estudiantes realizaron las actividades de relevamiento de la utilización de las aulas
solicitadas, desde marzo a diciembre del año 2025, cumpliendo cinco (5) horas semanales
organizadas a través de un calendario de turnos.

Que la coordinación, supervisión y control de las tareas estuvo a cargo de la Coordinadora
General de Aulas Sra. Mónica PINO, DU N.º 27174271.

Que la colaboración de las/los estudiantes resultaron indispensable para contar con
información precisa y necesaria para optimizar el aprovechamiento de los recursos
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institucionales y la planificación académica futura.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Protocolizar la nómina de estudiantes beneficiarios y beneficiarias de las
Becas Estratégicas Manuel Belgrano que durante el año 2025, realizaron el relevamiento de
ocupación de los espacios donde se dictan clases en la Sede San Luis de la Universidad
Nacional de San Luis, que se listan a continuación:

GARCÉS, Agustín Gabriel, DU N.º 44718438,

LÓPEZ CRUZ, Aynara Ahylin, DU N.° 44219487,

RIVERO Seyla Gisel, DU N.º 40788028,

YZAGUIRRE, Natalia Leonela, DU N.° 42669762.

ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia de que los y las estudiantes realizaron la tarea encomendada
dedicando cinco (5) horas semanales desde marzo a diciembre de 2025, colaborando
efectivamente con la Secretaría Académica, de innovación Educativa y Posgrado.

ARTÍCULO 3°.- Agradecer a los y las estudiantes por su valiosa colaboración, responsabilidad
y compromiso frente a las actividades propuestas por la Secretaría Académica de Innovación
Educativa y Posgrado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en Libro de Resoluciones y archívese.

MVP

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por: Rector GIL, Raúl
Andrés - Secretaria Académica, de Innovación Educativa y Posgrado LORENZO, Rosa
Alejandra.
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